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R Á P I D A H I S T Ó R I C A 

{Profeciacumplída 
En la primavera de 1808, allá para primeros 

de Abril, Napoleón Bonaparte, acompañado de 
Josefina, su esposa, partió de Saint-Cloud para 
ir a Bayona. Inmensa multitud aguardaba su 
llegada en esta población, por ver al héroe 
cuyo nombre sonaba hacía diez años desde el 
fondo de las más oscuras aldeas. 

Eligió para vivienda el castillo de Marrac, 
de posición risueña, con parque de extensión 
considerable, jardines dibujados con gusto, ala
medas frondosas y vasto campo detrás del edi
ficio. La estructura de éste le daba cierto ca
rácter de grandeza feudal. Por su inmenso par
que paseaban Berthier, Savary, Duroc, Pradt, 
Talleyrand, Murat, y Champagny, multitud de 
oficiales y muchos funcionarios públicos. 

Fija en el trono de España la mirada de Na
poleón, concibió una idea que llegó a poner en 
práctica: la de llevar con engaños a Bayona a 
la familia Real, ayudado por algunos clérigos, 
titulos de Castilla y políticos españoles. Allá 
fué aquel anciano de elevada estatura y de 
maneras sencillas, Carlos IV, seguido por su 
mujer María Luisa, y el favorito Manuel Qo-
doy, que había comprometido España y man
chado la santidad del tálamo nupcial. Allí apa
reció Fernando VII con su hermano Carlos, 
acompañado de sus consejeros los duques del 
Infantado y de San Carlos, el ministro de la 
Guerra, Ceballos, y el canónigo de la Metro
politana de Zaragoza, Escóizquiz, su antiguo 
protector; personas todas que tanto contribu
yeron con sus consejos e influencia a la infame 
trama urdida por Napoleón Bonaparte. 

En Marrac, y en mesa que aún se conserva, 
firmó Carlos IV el nombramiento de regente 
del reino de España y de sus Indias a favor 
del gran duque de Berg. En el mismo sitio, 
Fernando VII firmó un tratado secreto, entre
gando su corona a Napoleón Bonaporte, como 
pudiera un propietario hacer entrega a otro de 
su heredad y su rebaño. 

En aquel castillo, Napoleón recibía la Comi
sión portuguesa, que presidida por el conde de 
Lima, fué enviada desde Lisboa a Bayona pa
ra felicitar al Emperador por sus continuos 
triunfos. Bonaparte recibía fríamente a los in
dividuos q u e formaban la Comisión. Entre 
otras cosas, les dijo con tono brusco: 

—En fin, ¿qué quiere la Comisión? ¿Qué os 
hace falta a los portugueses? ¿Queréis ser espa

ñoles? 
Agestas palabras el conde de Lima, con voz 

firme, levantando la cabeza con orgullo y lle
vando la mano a la empuñadura de su espada, 
dijo: 

—¡Españoles! ¡No señor, jamás! 
—¡Bravo, conde de Lima!—exclamó Napo

león; los antiguos héroes portugueses no ha
brían hablado mejor. 

En el castillo a que nos venimos refiriendo, 
ocurrió también algo trágico entre dos actores; 
hecho cuyo relato es el objeto de nuestro hu
milde escrito. 

Una noche que Napoleón no podía conciliar 
el sueño, se levantó de la cama y recorrió sólo 
las calles del parque reservado del castillo. 
Un silencio imponente reinaba bajo las som
brías alamedas; sólo a lo lejos se oían algunos 
gritos roncos de los pescadores de la Nive (1), 
que tendían sus redes a la claridad de la luna, 
y sonido metálico que hacían resonar con las 
abrazaderas de sus fusiles los centinelas colo
cados de trecho en trecho en derredor del jar
dín. 

El emperador proseguía maquinalmente su 
paseo, cuando repentinamente un fraile salió 
del fondo de un vallado, y se puso de rodillas 
delante de él inclinando la cabeza. 

Napoleón, deteniéndose, dijo al religioso 
con voz fuerte: 

¿Quién sois? ¿Cómo os encontráis a esta 
hora en semejante sitio? 

—Señor—contestó el fraile sin cambiar de 
postura—, estoy aquí por la voluntad de Dios 
y vengo a salvar a V . M . I . 

A estas palabras, Napoleón se estremeció. 
—¿Qué significa este lenguaje?, explicáos. 
—Señor, vais a hacer la guerra a España. 
—¿Quién os lo ha dicho?—interrumpió Bo-

' ñaparte. 
—Por lo menos—repuso el fraile, levantán

dose—si no la declaráis, os veréis vos mismo 
f sufrirla, imponiendo a ese país un Rey e 
instituciones que no quiere. 

—Sabéis más de lo que conviene o demasia
do poco. 

—Señor, voy a deciros quien soy—prosi
guió el fraile—y tal vez no despreciaréis mis 
Palabras, y el paso arriesgado que doy, aven
turándome para llegar aquí. Antes de ser fran
ciscano he sido soldado. He servido en las 

(i ) Pequeña ría que arrastra entre su si
nuoso curso las estalactitas arrancadas en su 
manantial pirenáico* 

tropas del Rey de Cerdeña, he sido prisionero 
vuestro en Lodi y herido en aquella batalla, 
recobrando mi libertad después de vuestro 
glorioso tratado de Tolentino. No obstante ser 
enemigo de los franceses, he amado siempre y 
admirado al joven general, jefe del Ejército de 
Italia. Este cariño a vuestra augusta persona 
es lo que hoy me ha hecho desafiar el resenti
miento de mis compatriotas y las bayonetas de 
vuestros centinelas. Creo, señor, que no rece
laréis de mí. 

—Pero decirme, ¿qué queréis?—pi eguntó 
bruscamente el Emperador. 

—Serviros, señor, y salvaros, sin otra espe
ranza de recompensa que ocupar un rincón en 
vuestra memoria. 

— A l grano, explicáos. 
—Señor, no ignoráis que en nuestra Orden 

el primer voto que se hace es el de pobreza; 
nosotros mendigamos... 

Al (mendigar^ en las provincias de España, 
nosotros nos identificamos en cierto modo con 
las poblaciones; conocemos mucho mejor que 
los ministros de su Católica Majestad, nuestro 
augusto Rey, las necesidades y las esperanzas 
de su pueblo. Por esto, Señor, al hablaros, es 
la voz del pueblo la que oís, y ya sabéis que 
la del pueblo es la de Dios. Escuchad los vo
tos y las esperanzas del pueblo español. Si 
vuestros soldados entran en España para im
poner al país un príncipe que no 'sea español y 
leyes que le sean extrañas, «esos soldados no 
saldrán». 

Al pronunciar estas últimas palabras, el 
franciscano se puso de nuevo de rodillas ante 
Napoleón, quién no pudiendo dominar cierta 
emoción al oir aquellas singulares palabras, le 
dijo: 

—¿Qué hacéis? Retiraos. 
—No olvidéis responder al «quién vive» de 

mis centinelas—añadió el Emperador—. «Lo
di» es la consigna Jdel día, pues es el aniver
sario de aquella batalla. 

Instantes después de haber entrado en el 
Palacio el Emperador, oyó un tiro disparado 
en la dirección que había tomado el religioso. 
Envió a informarse de la causa del disparo y 
supo que uno de los centinelas acababa de ha
cer fuego sobre un individuo que no respondió 
al «quién vive». El individuo muerto resultó 
ser un fraile español. 

Este hecho lo ignoraríamos; pero una tarde 
lo refirió con detalles Napoleón en Santa Ele
na a sus compañeros de destierro, quienes a 
su vuelta a París, lo comunicaron y pudo es
cribirse. 

Una vez relatado el hecho, agregó Bona
parte el comentario siguiente: «La guerra de 
España fué una mala empresa; pero me v i obli
gado a ella por causa del inglés; tenú razón 
el franciscano: «profecía cumplida». 

LEÓN FERNANDEZ FERNANDEZ 
Coronel de Infantería. 

D E M E J I C O 

Nota del ministro de España 
El ministro de España en Méjico, Sr. Saave-

dra, ha enviado una nota al ministerio de Rela
ciones exteriores confirmando su propósito de 
regresar a su país inmediatamente. 

El Sr. Saavedra justifica su decisión alegan
do razones de índole personal y desmiente los 
rumores circulados de que su retirada sea de
bida a los incidentes provocados por la ley 
Agraria que ^e aplica a los españoles residen
tes en Méjico. 

Han llegado algunos médicos norteamerica
nos, presididos por el doctor William Mayo, 
de Rochester. 

Con este motivo vuelve a circular el rumor, 
de que el presidente de la República, general 
Obregón, ha de ser sometido a una operación 
quirúrgica en el brazo derecho, cuyo estado 
no ha mejorado desde que fué herido en la ba
talla de Celaya, en 1914. 

L A C U E S T I Ó N 
D E I R L A N D A 

En estos últimos días han ocurrido numero
sos desórdenes en Belf ast. En el barrio de Na-
rrowdone se produjeron varios incendios. 

Quedaron destruidas 15 casas, y numerosas 
familias se encuentran sin albergue. 

La llegada de las fuerzas militares, logró 
restablecer el orden,, después de registrarse 
cuatro heridos graves. 

Al día siguiente se reanudó el fuego de fu
silería en el mismo barrio. 

Las tropas tuvieron que volver a intervenir 
haciendo uso de las ametralladoras. Ha habido 
más de cien heridos. 

Los ánimos están muy excitados y la situa
ción inspira serios temores. 

Dos oficiales generales encargados de orga
nizar determinados servicios del futuro Ejérci
to republicano del Estado libre han sido dete
nidos en Kenmare, (condado de Kerry) por 
los elementos rebeldes del Ejército republi
cano. 

Para protestar contra su aprisionamiento, 
los dos oficiales generales han anunciado que 
practicarán la huelga del hambre. 

Bajo la presidencia del Sr. Facta se han re
unido en Villa Raggio los delegados aliados y 
los de la Pequeña Entente, para ocuparse del 
T ratado germano-ruso, cuya firma ha provo
cado tanta indignación entre los aliados. 

Lloyd George habló en primer lugar y ma
nifestó que es preciso imponer una sanción. El 
señor Barthou se adhirió a esta declaración. 

Lloy George leyó una nota, a la que la de
legación italiana opuso algunas objeciones. Los 
señores Lloyd George y Barthou se negaron 
a suavizar la nota, que está dirigida a la dele
gación alemana. 

También el representante de Polonia se 
sumó a la opinión de Lloyd George. 

Con objeto de que los delegados pudieran 
deliberar aisladamente se suspendió la sesión, 
que se reanudó por la tarde. El Sr. Facta ma
nifestó que la delegación italiana aprobaba la 
nota leída por la mañana. 

En vista de ello, fué dirigida al canciller 
alemán una carta en que se le comunica la 
nota firmada por los delegados aliados y los de 
la Pequeña Entente. 

He aquí el texto completo de la Nota diri
gida por los aliados y la Pequeña Entente al 
canciller alemán: 

«Desde el principio de la Conferencia de 
Génova, Alemania concierta con Ru-ia un Tra
tado que afecta a cuestiones que son objeto de 
las negociaciones de esta Conferencia. 

Apenas hace una semana que el canciller 
alemán declaraba en la sesión de apertura que 
los delegados del Reich colaborarían en la so
lución de estas cuestiones, movidos por un es
píritu de absoluta lealtad. 

En su consecuencia, las potencias firmantes 
declaran que la firma del acuerdo germanorruso 
es una violación de las condiciones aceptadas 
por Alemania como potencia invitada a la Con
ferencia. 

Alemania ha contestado a la invitación de 
las potencias aliadas con un acto que disuelve 
el espíritu de mútua confianza, indispensable 
a la colaboración internacional, base de la ac
tual Conferencia. 

Cuando se reunía ésta, con asistencia de re
presentantes alemanes, los delegados del Reich 
han concertado un Tratado a espaldas de sus 
colegas, violando así los principios en que debe 
inspirarse la reunión internacional, en la cual 
participaban. 

Los firmantes estiman, por lo tanto, que no 
sería justo ni equitativo que Alemania, después 
de firmar un Convenio separado con los So
viets, tomara parte en la discusión de las cláu-
las de un acuerdo entre los países que repre
sentan y Rusia. 

De todo lo cual deducen que los delegados 
alemanes, al obrar así, han renunciado a parti
cipar en toda discusión que tenga por finalidad 
un acuerdo entre los países representados en 
la Conferencia de Génova.» 

En virtud de esta nota, Alemania queda ex
cluida de la Comisión que ha de discutir y re
solver los asuntos rusos. 

Los delegados de Suiza y Suecia, señores 
Motta y Branting, han declarado que estaban 
dispuestos a firmar la nota; pero como no ha
bían asistido a las deliberaciones, se declinó 
su ofrecimiento. 

La opinión predominante en los círculos de 
la Conferencia no han querido «cortar un puen
te», sino dirigirle, sencillamente, una conmi
nación. 

Si Alemania no accede a presentar el Tra
tado que ha firmado con Rusia al examen de 
la Comisión de asuntos rusos para que esta lo 
apruebe, modifique o rechace, quedar exclui
da de las discusiones de la Conferencia, y en 
particular de los debates de dicha Comisión. 

Según Lloyd George, Alemania tiene en la 
firma del Tratado de Rapallo mucha mayor 
responsabilidad que Rusia, pues la primera de 
dichas naciones firmó el Tratado de Versalles 
y la segunda no. Por esto no se alude directa
mente a Rusia en la nota de los aliados, cir
cunstancia que ha sido muy comentada. 

A los delegados alemanes les quedan tres 
soluciones: acceder a discutir con los aliados 
el Tratado germanoruso, romper este Tratado 
o salir de Génova; esto último se considera 
poco probable. 

Créese, en fin, que la intención de los alia
dos, al redactar la nota, ha sid ) dejar una 
«puerta abierta» para negociaciones basadas 
en proposiciones razonables que permitan a los 
alemanes salvar su dignidad. 

Los periódicos franceses comentan extensa
mente el Tratado de Rapallo, y opinan, en su 
mayoría, que éste constituye la más seria ad
vertencia que han recibido los aliados. 

Coinciden todos los periódicos en hacer cons
tar que el verdadero resultado del golpe tea
tral dado por Rathenau y Chicherin será des
hacer equívocos, aclarar la situación y afirmar 
la alianza entre las potencias aliadas, de las 
que depende el porvenir de la paz en Europa. 

Muchos periódicos consideian que, no ha
biendo negociación posible con Rusia, serán 
inútiles en lo sucesivo todas las Conferencias. 

Otros vaticinan el fin de la Conferencia de 
Génova y llegan hasta prever una ruptura pú
blica, que repercutiría en todo el mundo. 

En análogos tér niños se expresa la Prensa 
inglesa. 

Dice el corresponsal del «Petit Parisién», 
en Génova, que Lloyd George hallábase domi
nado ayer por violenta irritación por la auda
cia que revela la firma del Tratado germano-
ruso. . 

Nada tendría de extraño, según el mismo 
periodista, que este enojo fuese causa de que 
Lloyd George, de acuerdo con los delegados 
aliados, precipitase el fin de los acontecimien
tos y la Conferencia termine mucho antes de lo 
que pudiera creerse. 

Los ministros que actualmente se hallan en 
París, se han reunido en Consejo bajo la presi
dencia de Poincaré, para examinar la situación 

creada por los acontecimientos de Génova. A l 
terminar la reunión se enviaron instrucciones a 
la Delegación francesa para que concrete el 
punto de vista del Gobierno de la República. 

El Consejo decidió esperar antes de adoptar 
una resolución definitiva, el resultado de la 
Conferencia interaliada que por la tarde había 
de celebrarse en Génova. 

Puede asegurarse que el Gobierno francés 
considera el Tratado germano-ruso como un 
atentado al de Versalles. 

Carmencita A l v a r e z 
Esta joven y notable pianista, cuyos adelan

tos son muy apreciabies, dió ayer el primero 
de sus conciertos de piano en el teatro de la 
Comedia. 

Llena de ejecución y de buen gusto artístico, 
supo la gentil artista cautivar desde el primer 
momento al auditorio escogido e inteligente 
que llenaba las localidades. La «Sonata», de 
Chopín, las obras de Liszt, Borodine y Be-
bussy, y sobre todo la «Rapsodia vasca», de 
Usandizaga, causaron las delicias de la concu
rrencia, que tributó sinceros aplausos por su 
admirable labor a la que reúne tan bellas cua
lidades a una simpática modestia. 

Enviamos a Carmen Alvarez nuestra más 
sincera enhorabuena, y esperemos que el se
gundo concierto, que tendrá lugar el viernes 
21, a las seis de la tarde, en el mismo coliseo, 
sea un éxito tan franco como el de ayer. 

E. V. 

Los Reyes de Bélgica 
Valencia, 18.—El rey Alberto de Bélgica 

ha salido para París; desde la capital francesa 
regresará a Bélgica. 

La reina Isabel permanecerá .unos días en 
París. 

La agitación obrera en Bilbao 
La situación ha mejorado notablemente. 
Han entrado al trabajo la mayoría de los 

obreros de diversos oficios. 
La huelga puede decirse que ha quedado l i 

mitada al ramo de construcción. 
A las obras del Banco de España y de Bil

bao y de la Caja de Ahorros no acudió ningún 
operario. 

También se ha trabajado en las imprentas y 
talleres metalúrgicos, excepto en la fábrica 
de Echevarrieta, donde dominan los comunis
tas. 

Respecto a las minas, en la zona de Bilbao 
entraron la mayoría de los obreros de Ollar-
gan. En las demás explotaciones sigue el paro. 

Se ha fijado en la Casa del Pueblo una nota, 
firmada por los Comités del ramo de la alimen
tación, de los tipógrafos, Sindicato metalúrgi
co y otros oficios, invitando a los obreros a 
volver al trabajo porque el movimiento huel
guista ha sido decretado por elementos sin res
ponsabilidad alguna y sin contar con las orga
nizaciones obreras. 

Reina tranquilidad completa, y todo hace 
esperar que la normalidad se restablecerá muy 
pronto. 

Autorizada por el gobernador se ha celebra
do esta noche una Asamblea de mineros comu
nistas ên la Casa del Pueblo de Bilbao para 
deliberar sobre la vuelta al trabajo, en vista 
del fracaso del paro general. 

Asistieron unos trescientos, y, según infor
me del delegado gubernativo, el presidente 
tuvo que levantar la reunión sin tomar acuer
do, dada la divergencia entre los asistentes. 

A pesar de esto, se sabe que el Comité co
munista ha acordado la vuelta al trabajo, y al 
efecto se han distribuido hojas en tal sentido. 

Una Mera para los R 
D E C E U T A 

El duque del Infantado ha dirigido a la Aso
ciación de la Prensa un notable escrito en sú
plica de que patrocine y aliente ante la o in l n 
pública la idea patriótica de que por suscrip
ción nacional se costee una bandera para do
narla a los regulares de Ceuta que acaudilla el 
heroico teniente coronel González Tablas. 

En el escrito mencionado se estima como un 
deber de gratitud de España entera el que a 
ese grupo de héroes y de mártires, tan bisoño 
por su edad como veterano por sus hazañas, le 
sea donada la enseña patria por toda la nación, 
dando así público testimonio de que ésta sabe 
premiar el sacrificio y el amor de los que con
tribuyeron, como nadie, a salvar a Melilla, y 
dejaron en su camino victorioso 46 jefes y ofi
ciales y 481 soldados de un efectivo de 651, y 
han intet venido en 103 combates, y en todas 
partes se han coronado de gloria. 

La hermosa y patriótica idea del duque del 
Infantado será acogida seguramente con entu
siasmo en España, y a costear la bandera con 
cedida al Grupo de regulares de Ceuta por el 
Rey en noviembre del año pasado, contribui
rán cuantos españoles sientan las glorias de la 
nación, o, lo que es lo mismo, todos los espa
ñoles. 

Las fiestas de S a n t a 
Juana de Arco 

Los días 7 y 8 de Mayo próximo se celebra 
rán en Orleans solemnes fiestas religiosas en 
honor de Santa Juana de Arco. El nuncio de 
Su Santidad en Francia, monseñor-Cerreti, ha 
aceptado la presidencia de dichas fiestas, que 
la ha ofrecido el obispo de Orleans, monseñor 
Touchet. 

CRIMEN P O L I T I C O 
Oppeln, 18 —El jefe del partido polaco en 

Gleiwitz y consejero técnico agregado a las 
autoridades aliadas, doctor Styainsky, ha sido 
asesinado, 

De todoyortes 
C o s a s d e l b e s o 

El libro de Nyrop titulado E l Beso y su historia 
estudia rrofundamente el interesante asunto del 
beso y cita párrafos de autores eminentes desde 
el Dante hasta nuestros días. 

La naturaleza del beso no ha sido nunca bien 
definida y el autor trata de reunir materiales para 
que sea definido. Según los dicconario , el beso 
es «'a presión de la boca sobre un cuerpo». Esta 
defir ¡ción es defic ente. 

¿Cómo se produce el beso? Fs una acción mus
cular de los labios que tiene algo de succión y va 
acompañada de un sonido más o menos fuerte se
gún la pasión del que besa; pero, ese movimiente 
muscular no basta para producir el beso, pues 
para que lo sea, es necesario que sirva para ex
presar una emoción 

Von Kempelen, sabio austríaco, ha estudiado 
minucios mente el beso en lo referente al sonido 
producido el ejecutarlo. Lo divide en tres clases:, 
primero, el amistoso y sonoro, que brota del co-
azón; el otro más discreto y por consiguiente, 

más callado y tercero el beso forzado, repugnante: 
hipócrita. 

Los romanos llamaban «óscula» al beso de la 
amistad; «basia», al beso de afecto y «suavia» al 
beso de amor. 

Un francés define hasta veinte clases de besos 
y un alemán escribió todo un libro explicando 
nada menos que treinta variedades del mismo. 

Según el autor de E l beso y su historia hay 
que buscar el origen del bi so en el acto de fro
tarse la nariz, con lo que muchas tribus salvajes 
muestran su saludo y cariño y también en el acto 
de los perros a' lamer la mano a amo, y en el de 
muchos animales en lamer a sus crías 

L a s m a r i p o s a s de l m a r 
Hay en el mar mariposas lo mismo que en tie

rra; más no se crea que hablamos de las maripo
sas que locamente vuelan de 1 costa y se Inter
nan en el mar, o viajan a bordo de los barcos, 
sino de mariposas que verdaderamente viven en 
el mar. 

Se llaman Pteropodas, tienen el cuerpo del ta
maño de un grano de trigo y de color pardo, cu
bierto con una especie de Conchita transparente y 
blanda; sus alas son grandes, redondeadas y cla
ras como el cristal, tan claras que para examinar
las hay que p: nerlas en un platillo de agua cuyo 
fondo sea negro. La Conchita está tan suelta, que 
basta to arla para separarla del cuerpo. 

Lo más extraordinari " de las mariposas del mar 
es que se alimentan de pescado. 

Tienen en sus lenguas filas de anzuelos muy 
puntiagudos. 

Es muy interesante observar, al través de su 
concha transparente y de su cuerpo no menos 
transparente, los movimientos de sus órganos in
ternos. 

Estas mariposas ponen huevos lo mismo que 
las de tierra, y como éstas gustan mucho del ca-
or y de la luz. 

Se las ve volar bastante por encima de las olas 
en el Mediterráneo. 

L o s C a b a l l e r o s de Mal ta 
Por un acto de hum Idad nació en Jerusalén la 

soberana orden militar de San Juan de Jerusalén, 
hoy llamada Caballeros de Malta. 

La cuna de la orden fué un hospital, instalado 
no lejo^ del Santo Sepulcro, baj la advocación 
de ^anta María de la Latina, que servía de alber
gue para cristiano latinos enfermos, heridos ó pe-
reg'inos que, en 1099, e contrándose dirigido por 
Gerardo de Tom, se convirtió en primera cas i de 
la orden, al reunirse en ella muchos e-forzado, 
caballeros que alli encontraron curación a sus ma
les, de los cuales se recu-rdan aún los nombres 
de Raimundo Dupuy, Dudon de Coms, Casto de 
Berdeiz, Conon de Montaigu, que con muchos 
otros, a pesar de su hidalguía, lii ieron allí mismo 
solemne voto de pobreza, castidad y obedie cia, 
consagrándose con humilde fervor a aliviar los 
do ores de gentes humildes que hasta ellos llega
ban. 

L o s r e l o j e s p ú b l i c o s 
Inventados los relojes, Walindorf, monje be

nedictino inglés, que murió en 1325, al ver que no 
todas las clase: sociales podían disfrutar del cos
toso aparatito que señalaba las horas y hasta las 
fases de la luna, discurrió el g. neralizarlo y hacer
lo público colocando el artefacto en las torres de 
las iglesias, p( niendo campanas que anunciasen 
las horas. 

Algunos atribuyen fsta invención a Santiago 
Don Denis, natural de Pádua, célebre astróno . o 
médico y matemático, p ro éste no hizo sino per
feccionarlo, pues en 1344 colocó en la torre de 
aquella ciudad un reloj compuesto de una multi
tud de piezas y ruedas movidas por una sola pesa. 
Además de las horas, seña aba el curso del solide 
la luna y ue los planetas. Este prodigio y esta ma-
ravi la del arte llevó a Pádua inmensa concurren
cia, porque los sabios de toda Europa iban £ ad
mirar aquella abrí tan peífecta. 

Este ejemplo cundió por todas las naciones y 
en breve se hicieron toda- ellas con relojes que 
colocaron en las torres de los edificios públicos. 

Sobre este punto no podemos menos de comba
tir una equivocación en que incurrió el P. Mariana 
en la Historia de España, pues afirma en el capi
tulo X de llibro XIX, que el primer reloj de esta 
clase que se vió en España fué el de Sevilla, que 
se colocó en 1 torre de la iglesia Mayor en Julio 
de 14' 0, en presencia de Ln ique III y to a su 
corte, siendo así que en aquella época ya eran co
nocidos en la Península. 

En una cédula que despacharon ("arlos III de 
Navarra y su mujer Doña Leonor en Olit a 2u de 
Diciembre de 1390, mandan a su tesorero García 
l ópez de Li asoains, «pagues a Juan de Zalva por 
un paino de Jengeaux, por los tres forreros de 
nuestra cambra, et el mozo de nuestro relaxe, 
XXXV 1 bras.» por otra librada el último día de 
Abril de. 139 , manda a I s gentes de sus cont< s 
rebajen a Juan C si at, su tesorero, VIII lib a que 
h bía dado a Tieni su relojero. Además entre los 
papeles que los duques de Albiuquirque tienen 
en el Palacio e su villa de Cuéilar, están las 
cuentas que se toma on a Alvar Pérez por o res
pectivo ai año 1395, • una de las partidas de da
ta o descargo es A Ximon el Perrero, por el mar
tillo del reló dos nales. De manera que debieron 
introducirse poco después que se puso el de Pá
dua, y nos afirmamos tanto más en esta opinión, 
c antn que todavía lenenu) una prueba viva de 
esto mismo, que es el reloj de la catedr.J de i eón, 
que la esfera co ocada en . I interior de la iglesia, 
tiene un cielo con los dos astros luminares, y la 
luna que allí aparece sufre las mismas alteracio
nes que la que vemos brilLr en la bóveda celeste. 



D I A R I O » E L \ MA1HNA 

Los proyectos 
de Hacienda 

He aquí los más importantes extremos de 
los proyectos leídos en el Congreso por el mi
nistro de Hacienda: 

El impuesto de carruajes de lujo se eleva 
hasta 360 pesetas por carruaje y 120 por ca
ballería . 

Los automóviles, según las décimas de cilin
dradas del motor, desde 660 pesetas hasta 
2.500, aumentándose un 25 por 100 a los de 
carrocería de lujo. 

Se autoriza al ministro para señalar las cuo
tas de los demás instrumentos análogos de 
transporte con motor. 

Se deroga la cesión a los Municipios del im
puesto sobre carruajes de lujo. 

Se autoriza al Gobierno para modificar el 
impuesto de transportes marítimos. 

Igualmente para regular el timbre de los 
contratos de compraventa, arriendos, hipo
tecas, etc. 

Se gravan con 5 pesetas los poderes de to
das clases, y con 2 el timbre de los protocolos 
o registros de escrituras públicas. 

Las cartas entre poblaciones del Reino y 
posesiones españolas del norte de Africa se 
franquearán por valor de 25 céntimos de pese
ta los 20 gramos. 

Los dirigidos a la zona de influencia de Ma
rruecos y Tánger, 20 céntimos, v los de Fer
nando Poo, Elobey, Annobón y las posesiones 
españolas del Río Muni, 30 céntimos. 

La tasa de los telegramas para el interior de 
la Península, Baleares, Canarias interinsulares 
y posesiones del norte de Africa será de 10 
céntimos por palabra, con un mínimum de per
cepción d^ una peseta. 

Quedan suprimidos los telegramas de ma
drugada, diferidos y comerciales. 

Se autoriza al Gobierno para regular la tasa 
de las conferencias telegráficas donde el ser
vicio lo permita para sustituirla por abonos de 
telegramas en series. 

Igualmente se autoriza para elevar las tasas 
de los telefonemas en armonía con los tele
gramas. 

Los periódicos con destino a la Península, 
Baleares, Canarias y posesiones del norte de 
Africa sólo podrán circular con timbre adheri
do a sus fajas o a la envoltura de los paquetes 
a razón de 1 céntimo por cada 140 gramos. Se 
exceptúan los remitidos por particulares, que 
se franquearán con 5 céntimos. 

Los libros e impresos, 2 céntimos por cada 
90 gramos. 

Las tarjetas de visita por el interior y pro
vincias, 15 céntimos. 

Papeles de negocios, 5 céntimos cada 50 
gramos; muestras y medicamentos, 5 céntimos 
cada 20 gramos. 

Los paquetes postales entre la Península, 
Baleares, Canarias o Tánger hasta tres kilos, 
1,50 pesetas; hasta cuatro, 1,70, y hasta cin
co, 2 pesetas. 

El ministro de Hacienda podrá concertar con 
las Empresas periodísticas el pago del fran
queo, mediante un tanto alzado anual o men
sual. 

Se establece un impuesto sobre el uso de 
cajas de seguridad con arreglo a la .escala si
guiente: una titular, 10 céntimos por decíme
tro cúbico; dos titulares, cuatro; tres titulares 
8 pesetas. 

Se establece una tasa profesional que carac
terizará el ejercicio de la industria, cuyo im
porte será la cuarta parte de la cuota de tarifa 
que le corresponda. 

En las Grandezas y títulos se aumenta el 50 
por 100 en los casos en que no sea el primogé
nito el que recoge el título. 

Los poseedores de títulos o Grandezas, in
cluso lo que tengan título extranjero, pagarán 
un impuesto anual de 4.000 pesetas, el 50 por 
100 por el segundo y el 25 por 100 por cada 
uno de los restantes. 

El impuesto sobre admisión en Bolsa de to
da clase de efectos será de 0,60 por 100 del 
total valor nominal. 

Los efectos extranjeros estarán sometidos 
al 0,25 por 100 cuando se trate de obligaciones 
no garantidas con hipotecas, y 0,50 tratándose 
de las restantes. 

Se establece un recargo del 10 por 100 so
bre el principal de las cuotas que se liquiden 
por razón de transmisiones por herencia en
tre parientes desde el quinto grado y extra
ños. 

Se autoriza al Gobierno para eximir del im-
puestro de utilidades los sueldos y haberes 
que no excedan de 2.000 pesetas y las Clases 
pasivas que no excedan de 750 pesetas. 

En el proyecto de cédulas se dicen que es
tán sujetos a cédula personal las Sociedades 
mercantiles y civiles, las Asociaciones y Fun
daciones domiciliadas en España las comunida
des de bienes, excepto la conyugal, las Cor
poraciones, incluso las administrativas, excep
to Ayuntamientos, Diputaciones, sus Manco
munidades, los establecimientos sostenid-s por 
el Estado y el Instituto Nacional de Previ
sión. 

Se suprime la cédula de cónyuge. 
Se establece una escala de 25 clases de cé

dula desde una pesetas 5.00. 
Cuando el contribuyente sea varón, soltero 

y mayor de veinticinco años, pagará un aumen
to según su líquido imponible. 

Hasta 7.500 pesetas anuales, el 25 por 100, 
hasta 3.600, el 30 por 100; hasta 72.000, el 40, 
y de más de 72.000, el 50 por 100. 

Un nuevo tranvía 
eléctrico 

La Dirección general de Obras públicas in
sertó en la Gaceta de ayer la siguiente comu
nicación del gobernador de Madrid: 

«Vistos proyecto, instancia y resguardo de 
constitución de fianza, documentos todos pre
sentados por D. Willy I . Solms y D. Herbert 
Rothwart en solicitud de concesión de un tran
vía eléctrico en El Escorial desde la estación 
del ferrocarril hasta la Fuente de la Teja; 

Vista nueva instancia de referido D. Willy 
I . Solms solicitando se le considere como úni
co peticionario de dicha concesión; 

Resultando del proyecto que el trazado del 
tranvía que se solicita arranca frente a la es
tación del ferrocarril, recorriendo las carrete
ras de la estación y Las Rozas, sigue por los 
Jardines del Príncipe, calle de Fernando VI y 
de nuevo la carretera de Las Rozas, para en
trar en el camino que conduce a Los Terreros, 
sirviendo después a la colonia nueva de hote
les, sigue por la carretera del Guadarrama y 

entra en la calle de Floridablanca, recorriendo 
el pueblo en la parte más céntrica: calle del 
Rey, plaza de la Constitución y de nuevo Flo
ridablanca, y sube al Plantel, continuando por 
el camino de la Fuente de la Teja hasta el 
arranque de un funicular en proyecto. 

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie la petición en la Gaceta de Madr id 
y en el Bolet ín Oficial de la provincia para 
que puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de los correspondien
tes proyectos y resguardos de constitución de 
fianza en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 81 del re
glamento de 24 de mayo de 1878, dictado pa
ra la ejecución de la vigente Ley de Ferroca
rriles. 

Lo que comunico a V . E. para su conoci
miento y a fin de que se sirva disponer la in
serción de este anuncio en el Bolet ín Oficial 
de la provincia, dando cuenta en su día a este 
Centro de si se han presentado o no nuevos 
proyectos.» 

Lo del correo de 
Portugal 

M Á S N O T I C / A S 
Ha quedado restablecida la circulación de 

trenes en la estación de Leganés, donde ocu
rrió el accidente ferroviario. 

El alcalde de dicho pueblo visitó ayer ma
ñana al gobernador civil para darle gracias por 
el donativo de 500 pesetas que hizo en su vi
sita al lugar de la catástrofe. 

El gobernador civil ha manifestado que me
recen grandes elogios las fuerzas del regi
miento de Asturias por el pronto y eficaz au
xilio que prestaron a las víctimas del desca
rrilamiento. 

Los heridos de más importancia continúan 
en el mismo estado, y respecto al tranviario 
Ramón Rumier se halla algo mejorado, dentro 
de la gravedad. 

Además de los mencionados en nuestro nú
mero de ayer, han ingresado en el Hospital 
provincial los siguientes heridos: 

Venancio Jiménez Rabazo, Engracia Raba-
zo López, Braulia Campoo Ruiz y Ramón G. 
Marcos. 

Todos los heridos mejoran. 
En cambio, ha fallecido Enrique de la Or

den Díaz, de veintiún años; que no concedió 
importancia a las lesiones sufridas en la catás
trofe ferroviaria, por considerarlas leves, y 
poco después de ingresar en su domicilio se 
agravó progresivamente hasta dejar de existir. 

Padecía, según se dice, una afección car
díaca. 

Del extranjero 
Telegrafían de Tarbes que monseñor Schoep-

fer, obispo de aquella diócesis, ha recibido una 
carta del Rey de España dándole las gracias 
por el envío de una obra suya titu ada «Lour
des durante la guerra. Cartas pastorales». 

En la carta, el Rey Don Alfonso agradece 
el envío de un «libro que evoca los gloriosos 
hechos del valiente Ejército francés durante la 
guerra, y por los sentimientos de afecto y sim
patía que demuestra hacia España y sus va
lientes soldados que luchan en Africa, como 
defensores de la civilización en una de las más 
duras y crueles guerras mundiales». 

Berlín, 18.—En una talle del barrio del Vec-
te han sido agredidos dos individuos, uno de 
los cuales resultó muerto. 

Los agresores huyeron. 
Según parece, las víctimas de estos atenta

dos son súbditos turcos, y el muerto, además, 
hermano de Talaat Bajá, asesinado también en 
Berlín y en el mismo barrio. 

Enlos4 Ipes hay varias oficinas de Correos mon
tadas a grande altura, y ê to no quiere decir con 
gran luio. sino que están muy elevadas sobre el 
nivel del mar. pues las hay a 1.80 y a 2.000 me
tros de altura. 

No son éstas las más altas, pues hay un buzón 
situado a más de 3.000 metros de altura, al cual 
un cartero sube cuatro veces al día a recoger las 
c. rtas. 

Si el infeliz sufre de los pies, es indudable qne 
algún gitano le ha echado la maldición aquella de: 
«Permita Dios que te duelan los pies y te hagan 
cartero...en los Alpes >. 

Firma regla 
DE GUERRA 

Disponiendo que el general de brigada don 
Luis Heredia y Saliquet, cese en el mando de 
la segunda brigada de Infantería de la 13.a di
visión y pase a la situación de primera reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria. 

Id. que el general de división, en situación 
de primera reserva don Manuel Torres y As-
carza-Aquia, pase a la de segunda reserva por 
haber cumplido la edad. 

Nombrando general de la segunda brigada 
de la trece división al general de brigada don 
Enrique Marzo y Balaguer, quedando en comi
sión a las órdenes del alto comisario de España 
en Africa. 

Admitiendo la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el in
tendente de Ejército D. Angel Altolaguirre y 
Duvale, del cargo de intendente general mi
litar. 

Nombrando inten ente general militar, al in
tendente de Ejército D. José Márquez y An-
glada. 

Pomoviendo al empleo de general de bri
gada al coronel de Infantería, D. Francisco 
Sosa y Arbelo. 

Confiriendo el mando del Depósito de ca
ballos sementales de la tercera zona pecuaria 
altérnente coronel de Caballería, D. Carlos 
Muñoz Pagés, y el de la octava zona pecuaria 
al de igual empleo y arma, D. Carlos Leven-
feld Humara. 

Idem el mando del primer regimiento de 
Artillería, al teniente coronel D. Plácido Alva-
rez Builla y González Alegre. 

Confiriendo la gran cruz de la real y militar 
Orden de San Hermenegildo al interventor del 
Ejército, D. Domingo Martín e Higuera. 

Idem merced de hábito de caballero de la 
Orden militar de Santiago, a D. José María 
Unceta Berrozabal Murua y García de la To
rre, marqués de Casa Jara. 

Marruecos 
V a r i a s n o t i c i a s 

Melilla 19.—Está siendo muy elogiado nn 
hecho valeroso de los legionarios revelador 
del excelente espíritu que reina en esta uni
dad. w 
„ No lejos de Dar-Drius existe un blocao que 
las gentes conocen por el de la Legión. Hace 
pocas noches fué atacado por varios grupos 
rebeldes con intenso fuego de fusilería y de 
cañón. 

Los escasos defensores del blocao, lejos de 
amilanarse, se defendieron con admirable bra
vura, llegando algunos al heroísmo. 

Como el enemigo aumentara considerable
mente, arreciando en el ataque, imposible de 
contener el pequeño destacamento pidió auxi
lio a Dar-Drius. 

El jefe de este último campamento dispuso 
que todas las fuerzas del Tercio que allí había 
salieran a proteger a sus compañeros. 

El bravo comandante de la Legión Sr. Fran 
co, al recibir la orden, exclamó: 

—¿Todas? ¿Para qué? Con doce legionarios 
tengo bastante. 

Y dirigiéndose a los subordinados, añadió 
— A ver; doce voluntarios para ir al blocao 
Como todos se ofrecieran a seguir, el co 

mandante Franco, no creyéndolos necesarios, 
eligió doce, que momentos después se pusie 
ron en marcha en dirección al blocao, grave 
mente amenazado. 

Una hora después el ataque al blocao había 
cesado. 

A la mañana siguiente, el comandante Fran 
co y los doce legionarios regresaron ilesos al 
campamento llevando cada uno de los doce 
como trofeo la cabeza ensangrentada de un 
jarqueño. 

Estos no han vuelto a atacar el blocao. 
Melilla 19.—En la posición de Romagosa se 

presentaron los soldados de M e l i l l a Pedro 
Valo y Juan Mata, ambos ex cautivos. Se es 
pera la llegada del submarino «Isaac Peral» 
trayendo 75 personas del Peñón. El jefe indi 
gena de MTalza se ha presentado en Drius. 
entregando a los soldados de Sanidad Ramón 
Sanz, Rafael Tejero y una niña llamada María 
Carmen, que tenían prisioneros los rifeños. 

Ha sido entregado en Yazanem el material 
de campaña. 

La columna del general Berenguer"obsequió 
con un «lunch» al general Sanjurjo en el cam
pamento de Drius. 

Melilla 19.—Merced a las gestiones hechas 
por la policía indígena, han sido rescatados 
hoy el cabo y soldado de Sanidad militar Ro
mán Sanz y Rafael Tejero, respectivamente, 
que se hallaban prisioneros del enemigo. 

El sábado marchará a Ceuta, Tetuán y La-
rache el general Sanjurjo. 

El viaje a Dar-Drius lo ha efectuado San
jurjo en un aeroplano, pilotado por el capitán 
Ureta. 

Las fuerzas de la policía indígena, en un 
reconocimiento practicado en te r r i to r io de 
Beni-Said, encontraron los restos de cuarenta 
cadáveres, cuya identificación resulta de todo 
punto imposible. 

Por algunos detalles parece deducirse que 
algunos de dichos restos pertenecen a un ca
pitán y a un alférez. 

«En territorio Ceuta-Tetuán, esta mañana, 
al efectuarse descubierta posición y avanza
dilla de Ain-Gorra (Beni-Aros), partida rebel
de emboscada en diferentes puntos atacó po
sición, siendo rechazada por las fuerzas de la 
misma y perseguido por la columna del coro
nel Serrano, que salió de Bujarrak. Esta no
che se colocarán emboscadas para cortar paso 
a grupos enemigos, que en su dispersión se 
refugiaron en los límites de las cabilas de Beni-
Ider y Beni-Aros. 

Aviación ha bombardeado por mañana y tar
de con gran intensidad Tazarut y demás po
blados de la montaña de Beni-Aros. 

En territorio Larache, sin novedad. 
En Melilla la situación política acusa varia

ción favorable. 
En Alhucemas, sin novedad. 
Del Peñón se ha evacuado la población civil. 
Enemigo hostilizó la plaza muy débilmente 

con cañón y fusil. Sin novedad.» 

D e B a r c e l o n a 
Barcelona 19.—En esta Capitanía general 

se ha recibido un telegrama del ministro de la 
Guerra comunicando la orden de que regresen 
a Barcelona y Manresa, respectivamente, el 
batallón expedicionario del regimiento de Jaén; 
batallón de Cazadores de Reus. 

El primero se halla en Almería y el segun
do en Algeciras. 

Los citados batallonas continuarán en Barce
lona y Manresa con la organización que actual
mente tiene como pertenecientes al Ejército de 
reserva. 

Barcelona 19.—El capitán general ha mar
chado a la ciudad de Gerona para revistar las 
fuerzas de aquella guarnición. 

Regresará esta noche.—Mencheta. 
Barcelona, 18.—Un tiro disparado por no se 

sabe quién, con una carabina de salón, hirió en 
el brazo derecho al joven de catorce años José 
Santos. 

El hecho ocurrió en el Tiro de Pichón'del 
Tibidabo. El agresor huyó. 

Barcelona, 18.—Al salir de Guardiola, des
carriló un vagón de un tren de los ferrocarri
les catalanes por haberse roto uno de los en
ganches. Gracias a la habilidad del maquinista, 
que paró inmediatamente el convoy, no hubo 
que lamentar una catástrofe ni desgracia per
sonal alguna. 

de la provincia Sr. Ormaechea, siendo recibi
do en la estación por las autoridades civiles y 
militares. 

Desde la estación se dirigió al Palacio del 
Temple tomando posesión acto seguido de su 
cargo. 

Luego recibió a los periodistas manifestán
doles que siempre sería su norma el velar por 
los intereses de Valencia. 

También se posesionó de su cargo el secre
tario del Gobierno civil. 

P r o v i n c i a s 
Zaragoza 19.—Los dependientes del comer

cio y de la industria, después de activas ges
tiones, han reorganizado en esta capital el Sin
dicato único, tomando entre otros acuerdos 
cotizar semanalmente y telegrafiar al ministro 
de la Gobernación en el sentido de conseguir 
la destitución de Martínez Anido y el general 
Arlegui. 

También demandarán del Gobierno la revi
sión de todos los expedientes relacionados con 
causas por delitos sociaXes.—Mencheta. 

Zaragoza 19,—Ha llegado el nuevo gober
nador civil de la provincia D. Ernesto García 
Velas, posesionándose acto seguido de su car
go. 

Valencia 19.—Procedente de Madrid ha lle
gado en el expreso el nuevo gobernedor civil 

Ecos d e Sociedad 
En la iglesia de a Calatravas se celebró 

ayer la ceremonia de armar caballero y vestir 
el hábito de la Orden militar de Alcántara al 
Sr. D. García Muñoz Torres-Cabrera, Mayo-
raigo y González de la Laguna. 

Don Luis de Alcázar apadrinó al neófito, al 
que calzaron las espuelas el marqués de Vela
da y D. Antonio Acuña. Presidió el Capítulo 
el duque de Sesa. 

Hoy celebra sus días la señora de F ichardo, 
esposa del consejero de la Legación de Cuba. 

Por ser mañana festividad de Santa Inés ce
lebrarán también sus días la condesa de Luna 
y la señora de Fleischner ( D . Julio). 

La condesa de Casal, con su bella hija Blan
ca, ha salido para Sevilla. 

Tambié.i ha salido para Sevilla D. Manuel 
Valenzuela. 

Los marqueses de Jura Real y sus hijos han 
salido para Venta Pesadilla. 

Los marqueses de Cayo del Rey han regre
sado de su finca de Andújar. 

Ha dado a luz un hermoso niño la distingui
da señora doña Pilar de Lalama, esposa de don 
Fernando Hurtado de Mendoza. 

Ha llegado a esta corte el comandante de 
Intendencia D. Enrique La Gasea. 

La marquesa de las Navas de Navarra ha 
dado a luz con toda felicidad a su hijo primo
génito, y la marquesa de Bolarque a una niña, 
que hace el número dos de sus hijos. 

Don Ignacio Suárez Somonte está mejor de 
su dolencia. 

—Don José Otamendi Machimbarrena está 
mejor de su enfermedad. 

Deseamos el pronto restablecimiento de 
ambos. 

Se han tomado los dichos la encantadora se
ñorita María Luisa Morales de los Ríos y el 
doctor D. Andrés Riestra. 

Ayer se unieron en lazos eternos en Tole
do la encantadora señorita Ventura Manso de 
Zúñiga y López de Ayala con D. Enrique Gu
tiérrez Herrero, rico propietario asturiano. 

Les apadrinaron la madre de la desposada y 
D. Juan Antonio Gutiérrez. 

Los desposó el Sr. Gandásegui, arzobispo 
de Valladolid, quien pronunció una conmove
dora plática. 

Fueron testigos, por ella, los condes de Ce-
dillo y Peromoro, el marqués de Lozoya, don 
Manuel Manso de Zúñiga y D.Juan Vallier, y 
por él, D. Guillermo Cárnica, D. Enrique 
Arias, D. Baltasar Gómez Llera, el conde de 
Canga-Argüelles y el marqués de San Félix. 

Los asistentes a la ceremonia religiosa fue
ron obsequiados con un almuerzo. 

Deseamos muchas felicidades al nuevo ma
trimonio, que ha salido para el extranjero. 

Han salido: para París, D. Fermín Rosillo y 
el conde de este nombre; para Venta Pesadi
lla, los marqueses de Jura Real y familia; para 
Sevilla, D. Manuel Valenzuela, condesa de 
Ca1 al la señorita Blanca Escrivá de Romaní y 
Muguiro y D. Juan López Dóriga y Salave-
rría y señora, para Africa, D. Juan Manuel L i -
niers y Muguiro y D. Ramón Jordán de Urríes 
y Patiño. 

Ha llegado a esta Corte, procedente de Pa
rís, y se encuentra pasando unos días en la 
finca de la Alameda con sus hijos, los señores 
de Baiier (D. Ignacio), el barón Alexandre de 
Gunzburg, 

I L T c t i c i a - s 
El gobernador civil manifestó ayer, en su 

diaria conversación con los reporteros, que no 
es exacto que haya suprimido, como dicen al 
gunos periódicos, los comedores de Alfon
so XI I I . Lo sucedido es que, ya que estos co
medores se sostienen con dinero de la Asocia
ción Matritense de Caridad, no tiene el Go
bierno por qué manejar fondos que no le per
tenecen y ha conferido a dicha entidad la ad
ministración de los mismos. 

Así es que los comedores seguirán funcio
nando en la misma forma y en el mismo local 
que hasta ahora. 

También manifestó el Sr. Bullón que la Em
presa de la Plaza de Toros había constituido 
en depósito en el Banco de España el importe 
del abono de este año. 

Terminó diciendo que había entregado en la 
Mayordomía del Palacio Real la cantidad de 
1.219 pesetas que recaudaron en un festival 
los vecinos del paseo de Extremadura para los 
soldados de Africa. 

Ayer tarde, a las cuatro, el gobernador ci
vil visitó la institución benéfica de Portacoeli, 
asilo-escuela para golfos establecido en la ca
lle de García de Paredes. 

Acompañaron en su visita al Sr. Bullón el 
director del asilo, padre Franciscano Méndez, 
y el capellán y maestro, D . Tomás Minuesa, 
con quienes recorrió e inspeccionó los talleres 
de imprenta, encuademación, talla, ebanistería, 
carpintería, bronceado, cerrajería y zapatería, 
y las restantes dependencias del edificio, cuyo 
buen orden y excelente organización elogió 
con frases muy expresivas. 

AI despedirse cumplimentó al director del 
asilo por la inteligencia y el celo que, según 
claramente había advertido, demostraba en el 
ejercicio de sus funciones. 

Los 72 asilados tributaron al gobernador ci
vil una cariñosa manifestación. 

E l nuevo comandante 
general de Melilla 

Málaga, 19.—En el expreso de Madrid lle
gó el nuevo comandante general de Melilla ge
neral Ardanaz, siendo recibido en la estación 
por todas las autoridades civiles y militares. 

Después de conversar brevemente con ellas 
dirigióse al muelle, y embarcó en el cañonero 
«Marqués de la Victoria», que zarpó a las on
ce y media de la mañana, con rumbo a Te
tuán. 

Fué objeto de cariñosa despedida. 

L A S C O R T E S 
C O N G R E S O 

SESIÓN DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 1922 
El conde de Bugallal abre la sesión a las 

tres y cuarenta y cinco. 
Los escaños desanimados. Las tribunas con

curridas. 
Es leída y aprobada el acta de la sesión an

terior. 
En el banco azul el ministro de Gracia y 

Justicia. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Iglesias protesta del hecho de haber 
sido suprimidos a los funcionarios judiciales de 
Barcelona los pluses que por residencia venían 
percibiendo, fundando el orador su petición en 
las circunstancias especiales porque atraviesa 
la citada capital. 

Pide también el aumento de sueldos para los 
funcionarios de prisiones de la ciudad condal. 

El ministro dé Gracia y Justicia manifestá 
que son muy atendibles ambos ruegos, pero 
nada puede comprometer sin la previa autori
zación del Consejo de ministros. 

En cuanto al aumento de sueldos, yo prome
to a su señoría, que si algunos funcionarios pú
blicos tienen aumentos en sus sueldos, también 
aumentaron en los suyos los funcionarios de 
Prisiones. 

(Entran en el banco azul los ministro de Ins
trucción y Trabajo.) 

El Sr. Iglesias rectifica, insistiendo en sus 
propósitos, y añade, que con respecto a los 
funcionarios de Prisiones, no de otros, se les 
puede exigir una gran moralidad si no se les 
paga bien, poniéndolos con ello a cubierto de 
cualquier acción no del todo moral. 

El señor Ventosa manifiesta que tiene que 
aclarar las palabras pronunciadas por un dipu
tado al pedir que se trajera a la Cámara el su
mario de un proceso incoado contra el presi
dente de la Diputación de Gerona. Este suma-, 
rio ya está en la Cámara; yo lo he leído y he 
visto con el natural asombro que el proceso no 
es contra dicho señor presidente, sino contra 
otra persona. 

Luego me he enterado, por conducto parti
cular, que lo que se ha pretendido es procesar 
al citado presidente por creerle inductor del 
otro procesado, intento de proceso que ha fra
casado por haber aceptado la denuncia. 

Esto es un chantaje y un abuso, pues es 
aprovecharse de la inmunidad parlamentaria 
para acusar a personas honradas y sostener 
esta campaña fuera del Parlamento con libelos 
y campaña de prensa difamatoria. ¿Puede ser 
esto? 

El presidente de la Cámara: Un diputado 
tiene cierto derecho a traer al Parlamento lo 
que cree un delito, y cuando éste puede re
dundar en perjuicio del honor ajeno aquí inde
fenso, entonces yo tengo que decidir sobre el 
caso. Veamos lo que dice el Sr. Fournier. 

El Sr. Fournier: En mí no hubo propósito 
de injuria ni calumnia, no hubo más que inten
to de probar a la Cámara hasta qué extremo 
llegaba la influencia del presidente de la Au
diencia de Gerona sobre los Tribunales de jus
ticia, y lo cual para mí constituía un delito. 

El Sr. Ventosa: Aunque sea verdad todo es
to no es lícito que dentro de aquí se lancen 
acusaciones que puedan manchar el limpio ho
nor de personas decentes pues lo mismo dicho 
fuera de aquí constituirá un delito. 

El presidente de la Cámara: El honor de to
dos los ciudadanos está amparado por el Par
lamento y por tanto por su presidente. 

El ministro de Gracia y Justicia: Si el señor 
Fournier quiere discutir la gestión de un fun
cionario explane una interpelación que le escu
charé, pero si lo que Quiere discutir es la me
dida adoptada por los Tribunales de justicia, 
de eso aquí yo no puedo hablar. 

El Sr. Solano habla de la actual crisis mine
ra de la cuenca carbonífera de Puertollano, pi
diendo al Gobierno la habilitación de créditos 
para obras públicas en Puertollano con objeto 
de poder emplear en ellos a los muchísimos mi
neros hoy en paro forzoso y que materialmen-
te-se están muriendo. 

Termina preguntando que medida va adop
tar el Gobierno para remediar tal situación de 
miseria. 

El ministro del Trabajo expone los buenos 
propósitos que tiene el Gobierno^ para reme
diar la situación de Puertollano y añade que 
confía en que el ministro de Fomento le ayuda
rá para poner término al actual estado de mi
seria en aquella cuenca minera mediante la 
concesión de obras públicas. 

Rectifica el Sr. Solano para dar las gracias 
al ministro por sus propósitos y rogarle insista 
en ellos. El orador aprovecha la llegada del 
ministro de Hacienda para rogarle estudie con 
detenimiento una instancia que tiene presenta
da al ministerio en la que se pide y justifica la 
desagravación de derechos arancelarios para 
las armas de caza de fabricación extranjera. 

El ministro de Hacienda le promete adoptar 
en su resolución sobre los Aranceles todos 
aquellos principios de justicia que el Sr. Sola-' 
no pide en su instancia. 

El Sr. Prieto se lamenta de que a pesar de 
que todos los delitos por los que se acusa al 
sindicalista Angel Pestaña son anteriores al 
indulto concedido para los de esa clase por el 
señor Sánchez de Toca, la Audiencia de Bar
celona no haya sobreseído la causa, alegando 
que Angel Pestaña es reincidente en ellos. 

Estudia luego el orador el aspecto le^al de 
la reincidencia, y afirma que según el Código 
no hay reincidencia cuando no se es autor ma
terial, y Angel Pestaña, de los delitos de que 
se le acusa sólo es autor subsidiariamente. 
Afirma que en la misma situación que Pestaña 
está el sindicalista Bonacasa, y a éste la 
Audiencia le ha sobreseído la causa. 

El ministro de Gracia y Justicia le manifies
ta que ha mandado una comunicación al fiscal 
de la Audiencia de Barcelona, diciéndole que 
si con respecto a este caso tiene alguna duda, 
eleve una consulta a este ministerio. 

El señor Díaz de la Cebosa se lamenta de la 
prohibición de importar azúcar extranjero. 

El señor ministro de Hacienda: Yo entiendo 
que la fabricación de azúcar es una industria 
verdaderamente nacional, porque se produce 
con producto agrícola nacional y en ella se 
emplean carbones nacionales, y para f ^ ? 1 ? ^ 
el incremento de esta industria se han dictado 
las oporrunas medidas prohibitivas. , 

Si hubiesen sido importadas las cantidad^ 
de azúcar preparadas para traerlas a Esp»' 
ña, habríamos condenado a la industria 
cional a una paralización de más de dos anos, 
con los inevitables trastornos. ' 

Para las partidas embarcadas con anter 



M A B I O D E L A MARINA 

< las medidas de prohibición el Gobierno 
rida , ...^ n n rriterio de armonía qu 

iie. 
t e - ^ o " " Díaz de la Cebosa rectifica 

^ ntará un criterio de 
mPta!* "Lente lesivo . 

para 
^ tar contra la proteción excesiva a las 

Patr ias nacionales, con grave daño para 
. consumidor, que paga dos pesetas por 

el P" . áe azúcar, que se vende a menos de 
^niitad en el país donde más caro se vende el 

Pr0ÍUcCíO"Saborit pide Fl Sr baooni piuc que se le reserve pa-
mañana el uso de la palabra porque no 

fa tiallan presentes los ministros de Qoberna-
s- Guerra y Fomento, a los que desea diri-
j S n o s ruegos. , , . . . A „ 

Fl Sr. Torras pregunta al ministro de Ha-
• nda qué medidas ha tomado para evitar 

no pierda el Tesoro público los quince 
^Hones a que ascienden las partidas avala-

ñor el Estado al Banco de Barcelona, y 
cuyo cobro estima imposible el Banco de Es-

^Tanibién pregunta si han sido ingresados 
las arcas del Tesoro los cuatro millones que 

^oorta el saldo que a favor del Estado re-
'"iltó de la liquidación del Comité algodonero. 

El señor ministro de Hacienda: El Gobier-
suspendió hace tiempo el aval a las opera-

riones nuevas. El Banco de España ha protesta
do v sigue la ejecución de los documentos 
creditativos de las cantidades no reembolsa

os El abogado del Estado interviene esos 
procedimientos para la mayor garantía del 
Tesoro. 

He procurado informarme del asunto a que 
se contrae el segundo ruego del Sr. Torras, 
v debo decirle que es cuestión de la absoluta 
incumbencia del señor ministro de Fomento. 

La forma en que actúa el «trust» algodone
ro no es cosa que me compete, y por eso no 
he de entrar a dar opinión respecto al parti-

CUEntiendo yo que al disolverse el «trust» al
godonero el saldo a favor no debe ir a parar 
| los industriales labradores, que ya se re
integraron a sus beneficios; debe, por tanto, 
quedar a favor del Tesoro. 

El Sr. Torras rectifica y se lamenta de la 
excesiva protección del Estado a las indus
trias catalanas, y propone que por todos los 
medios se procure evitar que de ello resulte 
el menor quebranto para el Tesoro público. 

El señor ministro de Hacienda: Compren
derá el Sr. Torras que yo no puedo entrar en 
el análisis de las causas que determinaron el 
estado de la anormalidad del Banco de Barce
lona. 

El Sr. Ventosa se obstina en hablar para 
' alusiones. 
I El señor presidente (conde de Peña Ra
miro) sostiene el verdadero criterio del regla
mento, que no autoriza las alusiones en la 
sección de ruegos y preguntas. 

El señor Ventosa protesta contra la actitud 
de los señores que con cualquier motivo lan
zan insidias contra la actuación de los indi
viduos de la Liga regionalista. 

El Sr. Torras y otros señores piden la pa
labra, el Sr. Presidente la niega y hay unos 
momentos de confusión. 

ORDEN DEL DÍA 
Se vota definitivamente el dictamen de la 

\ Comisión mixta sobre el proyecto de ley com-
j plementando por medio de autorizaciones le-
J gislativas las disposiciones que en virtud de 

la ley de 9 de Marzo de 1906 se contienen en 
el Arancel promulgado por Real decreto de 
12 ríe Febrero. 

A continuación se pone a debate el dicta
men de la Comisión permanente de Hacienda 
sobre el proyecto de ley remitido por el Sena
do determinando el régimen jurídico de la 
propiedad de los terrenos del Estado en Ceuta 
yMelilla. 

El señor Nougués pide que se suspenda el 
debate hasta que lleguen los antecedentes por 
él pedidos para ilustración de los señores di
putados. 

El señor Rodríguez Viguri, en nombre de 
la Comisión, dice que ésta se encuentra con 
que el Consejo de Estado plantea la cuestión 
en este dilema: o se legitiman aquellas propie
dades concedidas con intervención de las auto
ridades o el Estado deberá indemnizar a 
todos los actuales propietarios. 

. La fiscalización que como diputado desea 
jercitar el señor Nougués es independiente 
"e 'a aprobación de este dictamen. 

El señor presidente invita al señor Nougués 
a que abandone sus recursos dialécticos, que 
^1° se encaminan a dificultar la aprobación 

proyecto. • 
El señor Rodríguez Viguri explica los tér

minos del dictamen y ofrece al señor Nou
gués que la Comisión aceptará las enmiendas 
que ha indicado, las que mejorarían el dicta
men. 

El señor presidente ordena la lectura de 
unas enmiendas. 

El Sr. Nougués rectifica. 
El Sr. Prieto consume otro turno en con

tra de la totalidad. Propone que se aplace to
da discusión hasta que se conozca el verdade
ro criterio del Gobierno en el problema de 
Marruecos. 

El señor presidente del Consejo: Antes de 
que se aventure el señor Prieto en conjeturas 
le aconsejo lea las declaraciones que sobre 
ese asunto acabo de hacer en la otra Cámara. 

El señor Prieto: Razón de más para aplazar 
el debate. 

El señor presidente del Consejo: No creo 
que guarde relación el proyecto con la gene
ralidad del problema. 

El Sr. Prieto: Conviene dejar el asunto 
hasta que se establezca en Ceuta y Melilla el 
régimen civil de la Península. 

El diputado socialista razona largamente en 
impugnación del dictamen. La Cámara con
tinúa distraída. 

El Sr. Pórtela tercia en el debate para 
impugnar t a m b i é n el dictamen con gran 
aéierto. 

El señor Rodríguez Viguri declara que no 
existen fuera de los términos municipales de 
Ceuta y Melilla concesiones de propiedad que 
no estén legitimadas por las autoridades moras 
y sancionadas por el ministro de Justicia del 
Majzen. 

Intervienen de nuevo los señores Nougués, 
Manso, Pórtela y Rodríguez Viguri; se aprue
ba la totalidad y se suspende la discusión. 

El señor presidente levanta la sesión alas 
siete y cuarto. 

S E N A D O 
SESIÓN DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 1022 
A las tres treinta y cinco abre la sesión el 

Sr. Sánchez de Toca. 
En el banco azul el jefe del Gobierno y los 

ministro de Estado, la Guerra y Fomento. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sr. Ferrery Vidal se lamenta de la pre^ 

cipitación con que se discuten asuntos de tanta 
transcendencia como el proyecto, autorizando 
al Gobierno para concertar con otras naciones 
convenios comerciales, basándose en la segun
da columna del Arancel. 

Pide que se hagan efectivas algunas de las 
enmiendas presentadas cuando se discutió 
aquel proyecto de ley, aprobado tan precipi
tadamente. 

El presidente del Consejo contesta al señor 
Ferrer y Vidal, diciéndole que no es imputable 
al actual Gobierno la precipitación con que se 
discutirá el proyecto aludido sino a las cir
cunstancias políticas. 

Rectifica el Sr. Ferrer y Vidal. 

I n t e r p e l a c i ó n s o b r e M a r r u e c o s 

El presidente d e l Consejo de ministros, 
acepta la interpelación del señor Maestre, pe
ro se reserva el derecho de contestar aquello 
que crea conveniente. 

El Sr. Maestre (D. Tomás) explana su inter
pelación sobre el problema de Marruecos. 

Se inhibe del estudio concreto de nuestra 
actuación militar actual. -

Pero es necesario que el Gobierno haga una 
declaración concreta, sobre los rumores que 
circulan estos días, del abandono de los peño-
res de Alhucemas y Vélez. 

La fase primordial de este problema estriba 
en nuestra situación internacional. 

Yo soy—dice el Sr. Maestre—un leal amigo 
de Francia, pero nuestros intereses son incom
patibles con los de la vecina república. Preci
sa concretar y deslindar situaciones. 

Las declarad' mes del mariscal Liautey, con 
motivo de la visita a Marruecos del Sr. Mille-
rand, no pueden aceptarse, por estar en con 
tradicción con el Tratado le Algeciras. 

El mismo presidente de la República, ha de
clarado que el «protectorado está en Fez» y 
España tiene únicamente en Marruecos una 
zona de influencia. 

Para desmentir esta declaración presidencial, 
basta recordar cómo nació el protectorado. 

El Sr. Maestre hace a continuación detallada 
historia de la implantación diplomática del pro
tectorado y de la génesis de los Tratados de 
1904 y 1912, los que a pesar de cuantos es
fuerzos realizaron los Sres. Canalejas y Gar

cía Prietu, no resultan, ni mucho menos, bene
ficiosos para nuestro país. 

De entonces acá, los mismos que en el Tra
tado del Muni y del Río de Oro, de 1900, los 
intereses de Francia han salido siempre al paso 
de nuestros intereses. 

En este Tratado perdimos gran parte de 
nuestras posesiones en Guinea. 

Pasa a estudiar el aspecto comercial de la 
cuestión desde la derrota de Abd-el-Kader en 
1884 hasta el tratado de 7 de mayo de 1902, 
para demostrar que los intereses españoles han 
sido siempre atropellados. 

Como consecuencia de los argumentos ex
puestos, dice que al concurrir nosotros a expo
ner nuestras pretensiones ante Francia e In
glaterra debemos hacer constar que nuestros 
intereses comerciales en Marruecos están por 
completo desatendidos, pues nunca se recono
ció la justicia de las reclamaciones hechas por 
España. 

Dice que la ocupación de Alcázar y Lara-
che, no obstante ser el ejercicio de nuestro de
recho, nos costó un verdadero sacrificio. 

Refiere detalles de la toma de Alcázar y 
elogia la conducta del cónsul Sr. Zugasti, a 
quien se debió que aquel acto no fuera un he
cho luctuoso. 

Alude a los jefes de los grupos políticos 
para que expliquen su opinión sobre el aspec
to internacional del problema, e insiste en la 
necesidad de denunciar los Tratados. 

Afirma que el Tratado de 1912 es una con
secuencia del Tratado francoalemán de 1911. 

Lee documentos inreresantísimos, según los 
cuales en esa época, y antes de ese Tratado, 
cuantas veces se dijo que España debía ser 
oída en las conversaciones para liquidar la 
cuestión marroquí, Francia se opuso siempre, 
y mientras Inglaterra defendía nuestro dere
cho, Francia nos le quería negar. 

El señor marqués de Alhucemas: Y también 
Alemania. 

El Sr. Maestre recoge la interrupción y dice 
que, en efecto, tampoco Alemania fué nuestra 
amiga, sino únicamente Inglaterra. 

Y ahora que Inglaterra se ofrece a tratar la 
cuestión marroquí con Francia y España debe
mos concurrir a Londres haciendo allí valer 
nuestro derecho, hasta ahora siempre hollado 
y desatendido. 

Sostiene que, llevado en la forma que ahora 
se hace, es una ficción nuestro Protectorado 
en Marruecos, siendo precisa una labor civili
zadora que hemos sustituido allí por el elemen
to militar; y para probar cuál era la actitud de 
los moros cuando el orador realizó su viaje por 
el Yebala, recuerda que lo que le pedían era 
la protección de España y el retrato del Sultán 
de Madrid, como llamaban a S. M . el Rey. 

Hace una descripción del territorio marroquí 
perteneciente a nuestra zona de influencia, 
que divide en tres zonas: oriental, central y 
occidental. 

Calcula en 242.000 los fusiles de que dispo
nen aquellos indígenas. 

Termina insistiendo en que esta cuestión só
lo puede resolverse dando al problema un ca
rácter civil y reconociendo que la solución del 
mismo, desde el punto de vista nacional, es fá
cil; quizá no tanto desde el punto de vista in
ternacional. 

El señor presidente del Consejo contesta al 
Sr. Maestre y comienza felicitándole por su 
discurso, si bien declara que, como ya anunció 
a primera hora, no p )drá seguii en su res
puesta toda la escabrosa disertación de dicho 
orador. 

Aplaude la discreción con que ha tratado el 
problema, desde el punto de vista militar, 
aunque cree que ha cometido una injusticia al 
culpar a este Gobierno de esa responsabilidad, 
la cual reclama, desde luego, desde que el Go
bierno ocupa el banco azul, explicando que 
por este motivo ha conferenciado en Madrid 
con el alto comisario. 

Contesta luego a la pregunta relativa al 
abandono de los Peñones, y niega, desde lue
go, que sea ese el propósito del alto mando; 
si bien reconoce que hace años se trató, desde 
el punto de vista militar, de la conveniencia 
de dicho abandono. 

Insiste en que dichos rumores carecen ac
tualmente de fundamento. 

Prueba de ello—añade-son las brillantes 
operaciones que allí se realizan por nuestra 
Marina. 

Se muestra conforme en principio, .y como 
teoría, con la opinión expuesta por el señor 
Maestre respecto a que deben intensificarse 
los medios para terminar la acción militar. 

Pasemos a tratar otro aspecto del discurso 

de su señoría el más escabroso: el del aspecto 
diplomático. 

Dice que el Gobierno no tiene ni comparte 
los temores que ha expuesto el Sr. Maestre 
respecto a la actitud de Francia, que el Go
bierno tiene motivos para cree-- que no es lo 
recelosa que ha expuesto dicho señor sena
dor. 

Se refiere a los discursos pronunciados por 
M . Millerand con motivo de su viaje a Fez, y 
reconoce que en ellos, desde luego, se defien
de la unidad nacional del Imperio marroquí, y, 
sobre todo, la unidad religiosa. 

Esta es la opinión de Francia, que yo desde 
aquí he de respetar, si bien he de declarar que 
España no puede compartir. 

El señor conde de la Montera: Porque, ade
más, es opuesto al espíritu de los Tratados. 

El señor presidente del Consejo: En cuanto 
a la denuncia del Tratado de 1912, así como 
el ir a Londres a pedir más Marruecos para 
nuestra zona de influencia, dice que en estos 
momentos le asusta esta idea, y recuerda la 
frase que pronunció el Sr. Maura cuando, al 
ver que fracasaba el i ratado de 1902, dijo que 
si se hubiera firmado no hubiera dormido tran
quilo. 

El Sr. Maestre: Eso lo decía porque se fir
maba a espaldas de Inglaterra. 

El señor presidente del Consejo: Por eso y 
por la extensión del terreno que se nos asig
naba. 

(El señor conde de la Mortera asiente a es
tas palabras.) 

Añade luego que no comparte con el señor 
Maestre sus optimismos económicos cuando cal
culaba en 25 millones el gasto en Marruecos. 

Termina mostrándose partidario de apoyar 
con la acción militar la obra del Protectorado. 

El Sr. Maestre rectifica brevemente y se da 
por terminado el debate. 

ORDEN DEL DÍA 
Se aprueba el acta, así como también algu

nos dictámenes de escaso interés, y después 
de fijarse el orden del día para hoy, se levanta 
la sesión. 

Información de Marina 
E l nuevo c a p i t á n g e n e r a l d e la Ar

m a d a 
La vacante de capitán general de la Armada 

se cubrirá la próxima semana. Según nuestros 
informes, la ocupará el almirante D. Ricardo 
Fernández de la Puente y Patrón, actual con
sejero del Supremo de Guerra y Marina Tiene 
sesenta y siete años, e ingresó en el servicio 
en 1871. 

R e s o l u c i o n e s de p e r s o n a l 
Se han firmado las siguientes reales órde

nes: 
Nombrando secretario del general jefe de 

la brigada de Infantería de Marina al coman
dante de dicho Cuerpo D. Luis Martí Valdi
vieso. 

Disponiendo que el celador del puerto de 
segunda clase Serafín Romano Espinosa pase 
a continuar sus servicios a la provincia maríti
ma de Ceuta. 

Dispone que el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada quede en lo sucesivo constituido por 
dos secciones, titulándose la primera «Sección 
de Medicina», y la segunda «Sección de Far
macia». 

Disponiendo pase en comisión a esta corte 
el comandante médico D. Francisco Genovés 
y Olmos, para que visite y estudie la instala
ción y manejo del material de radioterapia ad
quirido para la Marina. 

Concediendo dos meses de prórroga de l i 
cencia al primer practicante de la Armada, don 
Francisco Manresa López. 

C o m p a ñ í a 
T r a s a t l á n t i c a 

El vapor 
C. LÓPEZ Y LÓPEZ 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingencias, el 
día 9 de Mayo, de Barcelona, en expedición ordi
naria para Filipinas, haciendo l is esc das de Port 
Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. 

I U [ n nliio a 

o í a s p j IC:IS 
E l v i a j e a S e v i l l a de l c o n d e de R o 

m a n ó n o s 
El próximo día 24 saldrá para Sevilla el con

de de Romanones para dar su anunciada confe
rencia acerca del problema de Marruecos. 

Va invitado por el Ateneo de aquella ciudad, 
y el acto se verificará el día 26, en el teatro 
de San Fernando, a las seis de la tarde. 

Se dice que no hablará de política ni cep-
tará ningún homenaje que tenga ese carácter. 

Regresará a Madrid el día 27. 
E l g e n e r a l B o r b ó n c o n t r a M a c i á 
El general Borbón ha dirigido una carta a los 

presidentes de las Cámaras, en protesta de 
afirmaciones separatistas del diputado señor 
Maciá, hechas en una conferencia dada en el 
Centro de Dependientes de Comercio de Bar
celona. Pide el general que el asunto se trate 
en el Parlamenlo. 

E l S r . C h a p a p r i e t a , r e s t a b l e c i d o 
El ex subsecretario de Hacienda Sr. Chapa-

prieta, restablecido de la lesión que se produjo 
hace unos cuantos días, ha podido ya salir de 
su domicilio y concurrir a las Cámaras. 

E l p r e s u p u e s t o de i n s t r u c c i ó n 
El ministro Sr. Montejo ha dicho que dentro 

de unos días podrá enviar el presupuesto de su 
departamento a su colega de Hacienda, y que 
todavía no sabe a ciencia cierta si ese presu
puesto, que es el del Sr. Silió, más o menos 
modificado, implicará o no aumento de gastos. 

E l « m o d u s v i v e n d i » c o n S u i z a 
Los Gobiernos de España y Suiza, por canje 

de notas de 15 del actual, han convenido en 
que el «modus vivendi» que regula las rela
ciones comerciales entre ambos países, y que 
fué prorrogado en 1.° del actual, se prorrogue 
nuevamente hasta el 15 del próximo mes de 
Mayo, disfrutando de sus beneficios las mer
cancías cuya expedición tenga lugar antes de 
esa fecha, siempre que lleguen al respectivo 
país de destino hasta el 31 de dicho mes de 
Mayo, a media noche. 

Igualmente ha sido convenido que si el Tra
tado de comercio que en la actualidad se está 
negociando fuese puesto en vigor antes del re
ferido 31 de Mayo, las mercancías de ambos 
países presentadas al despacho desde la fecha 
de la entrada en vigor del proyectado pacto, 
gozarán de todos los derechos y ventajas que 
en el mismo se estipulan. 

L a c o n c e n t r a c i ó n l iberal 
Se ha acordado que el acto r olítico que ce

lebrará la concentración libei al en Bilbao se 
efectúe el día 30 del corriente, por la noche. 

Hablarán los señores marqués de Alhucemas, 
Alvarez y Alba. 

E s p e c t á c u l o s 
P A R A H O Y 

ESPAÑOL -A las i0,15 La doncel a de mi 
mujer.—A las 6, Divorciémonos. 

PRINCESA.—A las 10 (compañía Santacana) 
(Acontecimiento artístico dedicado a la Prensa)— 
E l místico. 

COMEDIA. - (Compañía cómico-dramática) 
A las 6, Los pollos bien. 

A las ,̂30 (beneficio de los pobres de la Latina) 
Es mi hombre — Varietés. 

LARA.—A las 1 ,3 , La clave de sol y ¡Arrea, 
cochero!. A las 6,30, La clave de sol y ¡ rrea, 
cochero. 

REY ALFONSO — A las 6 3 : L;t extraña 
aventura de v artín Pequet.—A las 10,30: La ex
traña aventura de Martín Pequet. 

_ ESLAVA—A las 6: Pigmalión. A las 10,30, 
E l indeciso. 

CENTRO.—(Compañía / Iba-Bonafé). A las 
10,30: El infierno y Mañana de sol. 

A las 6, La señorita Angeles. 

APOLO.—A las ,̂3 ', Kl húsar y Poca Pena. 
A las 1U,3 ', Mó inos de viento y Los dr gones 

de París. 
CÓMICO. (Compañía Concha Torres)—A 

las 6,1 y a las 1 ,15, Una Nochebuena en el Ce-
menterio y Una goHa. 

FUENCARRAL A las 6, E l puesto de agna 
Cristobalón, y A ali de Isaura. 
A las IC, La Raza y Amalia de Isaura. 

INFANTA ISABEL—A las >\\5: Que no lo 
sepa Fernanda.—A las 1 ,̂15: Constantino Plá (éx 
to enorme). 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA M E I C O 
Seivicio rctcsutl. Mlierdolde BWcto 

el 17, delSíDtaBder «119, de Üliói el 2 
y de Corufia el 21, para H»b»n» y Verf 
cruz. 

Salidss de Veiacruz el 16 y de Hiba* 
•a el 20 de cada mes, para Corufb, Gi ' 
6D y SiDttDder. 

LINEA.DE BUENOS AIRES 

Strvicio irtnfuil filircdo de Barce 
f ta él 4, i'c Mi igt e l 5 y d e C » d l z e 

'8 para Ssui» Cruz de Tenerife, Monte' 

< video y Buenos Aires; emprendiendo 
el vi» je de regreso desde Buenos Aires 
el cía 2 y de MctUvídeo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Servicio mrosual salieado de Barce* 
itua el 25, de ValercU el 26. ce Máíara j 
11 28 y ce Caoiz el 30, para New.York 

tHbbsua y Veracruz. 
Regreso de Vcrscruz ei 27 > tíe Haba 

na ei 30 de cada mes con eicaia en 
NtwYoik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mentuai saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valenci?, el 13 de 
mu gt, y de Caciz el Ib üe cada rr.es 
pira las Pílroís, Stnta Cruz de Teneri* 
fe, Sentí» Cruz de La P»lm», Puerto 
Rico y Hfebfcpr. 

S«iida Ct CO ÓE, pftra S» bnt illa, Cura 
cao Puerto C»bello, La Guayra, Puer 
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barce loe», de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Psima y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Pí o, haciendo 
ias escalas de Canarias y de Ja Ptr-
ícsula indictdss en ei viaie de ida. 

Además de ios indicados servicios, la 
Compafiit Trasatlánfíca tienen estable

cidos los especiales de los puertos de 
Mediteríáoeo a N w Yoik, p u er o 
c ntábricos a Ntw Yoik y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas saíidcs no 
fcn fijes y te teuccit án cpcrtim roto 

te en cada viejí». 

Estos vtpcres adrritrn cargas eo la 
condicicnes más févortbies, y pasajeros 
» qiii»rf8 la Ct rrpiftís da slojamicito 
muy cómocio y trato esmerado, como 
ha acrecitadü eo bu diíttído servicio. 
Todos los vtpores tieutn teiegrifU iln 
bit es. 



DIAJIIO MARINA 

V I O K E R S , BONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Ofiolni en Londre»: 12, Victoria Street, S. W .—OOM-

bruotoret de baques de todas clases tanto Je guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Bjéroito j la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers, Mai im, etc.; ametralladoras y mu
niciones .—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barronr-in-Furnes (antes Naval construcción and A r -
maments C * Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Brith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiies, de Pla-
oenoia (Placencia de las Armas C * Ltd . Placencia-Chiipús-
ooa-Xspaña, fábrica á« cartuchos metál icos de Barminghan, 
tábrioa de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
¡Stookolm (iueoia); laboratorio de ear íuched» de guerrií. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi» , cruceros tipo «Scout», clase de 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
cabülios, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combate de 16.200 toneladas j 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
KOMbre se llama «Triumpb». Por el Gobierno inglés; «Na» 

crucero de primera clase de 18.660 toneladas y 
2S 500 caballos; «Senñnel» y «Skmuscher», crucero tipo 
.qpout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do-
minion» buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase dt 
i i ino toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ot-
ballos- «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas v 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes nonstruídoi 
en dichos astilleros: «Empress of ludia» «ifimpress o í 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca-
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la fecha ke k u 
©«mstruido 70 buques de distintas clases 
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VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca. \,582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; C a l o S^n Yacente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Caí-tuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por sata Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los juevei. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos i - s domingos. 
Salidas semanales de pasap para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla c i d a diez diis. 

P a r a m á s informeat O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
j £>. J o a q u í n H a r o , cons iga / mi o 

••4 ^ ^ • • • • • • • • • • e s 

• • 

• 
• • 
e 
• 
• 

• 
• 

Preparación completa bajo la dirección diTITr̂ r 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y n ^ ". 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración v i1 
Negociado de 1 " clase, respectivamente de la rv 
rección general de Correos, expresidente y vocii'" 
de Tribunales en vanas oposiciones. 3 

M a t r í c u l a en la a c t u a l c o n v o o t o r l 
255 a lumnos — — — - w u . 
255 a lumnos 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1 8 M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

P R O F E S O R A D O 
P R E V I O 
1>. Eu i ique D( menech. Oficial 1.° de Is Dirección genersl... Castellnno 
D. J o s é Vaquero, Oficial 1.° de la Dirección general Francés . 
D. E rique F . Mulero, Profesor de Matemáticas Aritmética. 

O P O S I C I Ó N 
D. c u . » . i t > Z «cora, Jefe del Negociado de Oontratacióo de Ooaduccioaea 

HONORARIOS: 30 Déselas niensna.es. 

Geografía Postal. 
D.Luciano Züñig^, Jv fe del Negociado da Mitarial Legislación interior. 
D. O'riaco Rüj«»a, Jef^ de la D i v ú i ó a 4 * Geografía Universal. 
D. Martín de Leíón, J^fa Conserva to* dei Pt l ció de Gomuaioíoioaa^ Legíslacik Internacional j ComMliWesííclal ieGomos 
D. J o s é Luis Vega, Je fe de Negociado de Cuentas Corriente*; Ratiro Obrero) . . contabilidad y Teneduría de liDros. 
Don Lnig ViManoví?, Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa. 

m m m m \ 50 pesetas lensnales. PREVIO Y 0P0SCI0N: 60 nesetas mensiate 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moflino, del Instituto Rubio. Director del internado, D . Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 

— Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y mejora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO D E SAN ESTANISLAO. 
L A C O R R E S P O N D E N C I A A üON EÜLALIO ZAMORA 

Of* A M e^e /vMo OS Ho N O « 
EXPOSICIÓNUfiiveja¿Ai,.Qs BUENOS AUuv 1919 

n 

Csucti> u SAH Stsunú xtiT 
/MANUFACTURERA MECÁNICA 

Azopardo y C.a 

C O N S ^ X i N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

Ja *:<> 

J o s é M a r í a S e r r a t e 
ÍJcmciado en Leídas y M t estro 
dv primera emeñanza nacional 

normal 
P fOFESOR A DOMICILIO DE 

Análisis gramatical (R. A.) 
Lengua francesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera enseñanza. 

Nota.—Traducciones CASI sin galicismos 

Duque de L i r i a , k, bajo derecha 

Soclété Moteurs Chaléassiére 
Société Ánonyme au Capital de 

4M0.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E FRANGE 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E S I > É H t J E L i A 

P é t r o l e s o 

N a p h t a s . 

I v í o t o r e s f i j o s 

GÍUBDS M m m i üfa i M m i moles 
Grupos de Socorros p a r a Estaciones H i d r o 

E léc tr i cas 

M a z o u t s 

E s q u i s t o s 

M o t o r e s d e b u q u e M a r i n a de g u e r r a M a r i n a d e C o m e r c i o 

G R U P O S ELECTRÓGENOS D E M A R I N A 
Agencia en E i » a n a : D i r e c t o r , F . DTBASJD, Ivvc iMcro .—Ap 176.—Serilla 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

ACADEMIA 
Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
*; hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales, Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los ahmnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 
San Bernardo número 1 oral—MADRID 

Hilos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de (juerry de Kspaña, de los 
Ministerios de Guerra, efe Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapora 

y lanchas para la pesca. 
lis de too vasDin. prrtolR i\ esto (asi. is í ru i ! pa fifia. PUIDISI. ffiida f l i o 

A s t i l ] eroSf t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n ^ m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a 1& Mar ina .— F á b r i c a J e f c s n f ü c i ó n 
c a l d e r e r í a * t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

KNVIANT P R F M I P I T R A T O S . P L A N O Y R N P E C T F F r A r r O N r i í - A L ^ 0 L T ( I T A R L O R 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICO b 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

por loa nneroe 7 ráp i t fo» vapores 
NFANTA I S A B E L de 10.000 toneJadts (do« hélice»). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, coa 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salida* do B&reolona oada roán to d í a s 

S E R V I C I O QUINCIÍNAIJ 
fljo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New OriekJ» 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 tonelada» 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d ;S«. D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barceiona, Sr. D Róm o Bosch y Alsina.—EÜ Valencia, Sres. Ruquéis» t Hi jo ív-I 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. íinCáo Gerente te la Comptüi í San Agustín 

The International Paint & Composítíons C. 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

P i n t u r a s s u b m a r i n a s p a r a f o n d o s d e b u q u e s 

P i n t u r a s p a r a l a s o b r a s m u e r t a s y p a r a u s o g e n e r a l 
Solos v exclusivos propietarios y fabricantes de la 

mm 

I ? s i t e t e I n . t e x x i s u c i 0 3 0 . 3 . 1 . 

E s la compos ic ión más antimoluscosa que existe .—Está usada por once Gobiernos 
y más de seiscientas Empresas marítimas 7 Casas n ¿viera», 

f a b n c a r j h s ¿o* esma/fes y corjocidets Dirjtures or tpmadas "JCaao/tna" 
PATENTES AL C O B R E PARA PONDOS 

D bsvaas de ixadera, pat*01* NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneas T bodegas) BOOTTOP. y d«l wn rival limpia «refreí M ^ f i y 

Casa principal en LONDRES, 6, Bread Street Place, £. C 2 
TasaWa casas en Qlasf ov, Liverpool, CardiK, Qén9Ta,*C»petihafS«j Naava York y Oda 

4 f ü u e l u s » 4 « 9 é « l t e s mm t o 4 « s l « i y».®n-*ñ ü^mé* ' 

http://niensna.es

